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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oOcialmente: asimismo cualquier animen» concer
niente al servicio nacional, que dimane de )a¿ 
mismas; pero los da interés particular payarán svi. 
inserción. 

JUMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y so a u 
gusta real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Accediendo á las reiteradas ins tan
cias de don José Osorio y Silva, Duque 
deSesto., hechas á causa "de la imposibi
lidad en que se halla por el estado de su 
salud de continuar desempeñando los dos 

. cargos de Alcalde-Corregidor de- Madrid 
y Gobernador de la provincia, 

Vengo en admitirle la dimisión que ha 
presentado de este último destino, que
dando muy satisfecha del celo, acierto y 
lealtad con que lo ha. desempeñado. 

Dado en Aranjuez á treinta de mayo 
da rail ochocientos sesenta y t res .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Marqués de 
Mii-aflores. 

Atendiendo a las circunstancias que 
concurren en don José María Ezpeleta, 
fonde de Ezpeleta, 
. Vengo en nombrarle Gobernador de 
l a Provincia de Madrid. 

Dado en Aranjuez á treinta de mayo 
d e mil ochocientos sesenta v t res .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidcn-
\ e del Consejo de Ministros, Marqués de 
Wraíloree. 

MNISTERIO DE FOMENTO. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL D E C R E T O . 

Uuerieudo dar una prueba de mi Rea ' 
*P^cio ¿ , i o n j 0 S ( i Osorio y Silva, Duque 
Q e Sesto, 

la I t ln ! 1 ^ , e n c o n e e d e r l e ta Gran Cruz de 
r ' y d t ó ü n g n i d a Orden de Carlos III. 

d e m i , 0 , e ü Aranjuez á treinta de mayo 
r u b r " í¡ f í e n l o s sesenta y tres.—Está 
tro dí v, d , e , a R e a l mano.—El Miuis-

e U l a d ° , Marqués de Mírartores. 

HK.VL D E C R E T O . 

Visto el espediente promovido por 
don Luciano Bautista Muñoz y consocios 
en solicitud de autorización paira desocar 
las lagunas denominadas de Albalat y 
Mirabel, en la provincia de Castellón: 

Vistos los informes evacuados pul
la Dirección general de Obras públicas, 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, (¡obernador, Ingeniero Gcfe, 
Consejo y Diputación de la referida p ro 
vincia, en cuyos informes se apoya uná
nimemente lapelicion de los interesados, 
quienes por su parte han cumplido con 
todos los requisitos que previenen las 
disposiciones vigentes y consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 55.800 r s . , que previamente se les ha 
exigido como garantía para la ejecución 
de las obras: 

Visto lo dispuesto por el Real decreto 
de 29 de abril de 1860, y conformándome 
con lo propuesto por el Ministro» de 
Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declaran de utilidad pú

blica las obras de desecación y saneamien
to délos lerrenosocupados por las lagunas 
de Albalat y Mirabet, en la provincia de 
Castellón. 

Arl. 2.° Se autoriza á don Luciano 
Bautista Muñoz y consocios para ejecutar 
las referidas obras con arreglo al proyecto 
formado por el Arquitecto don Vicente 
Serrano de Salaverrt y bajo la inspección 
del Ingeniero (íefo de la provincia. 

Art. 5.° Se ceden á los concesionarios 
los terrenos pantanosos demarcados en 
el plano, con la facultad de ocuparlos 
á medida que los vayan saneando. 

Art. 4 . 6 Quedan obligados los con
cesionarios á dar principio .á las obras en 
el término de un año, contado desde la 
fecha del presente decreto, y á dejar 
saneados y reducidos á cultivo los terrenos 
dentro de seis anos; en el concepto de 
que no se podrá cosechar el arroz sin 
espresa autorización del Gobierno, ni se 
reconocerá como cultivo al aprovecha
miento de las yerbas y pastos ó cualesquie
ra otros productos naturales de los pan
tanos. 

Art. 5.° Los concesionarios habrán 
de invertir en las obras la cantidad de 
150.000 reales, cuando menos, en cada 
uno de los seis años espresados. 

Art. 6." Durante la ejecución de las 
obras podrán los concesionarios ocupar 
los terrenos adyacentes á las mismas para 
proporcionar habitación á los trabajadores 
y los demás usos que sean indispensables 
al objeto de la concesión. 

Art. 7.* La cantidad depositada por 

los concesionarios les será devuelta tan 
pronto como acrediten, por medio de 

íicacion del Ingeniero Gefe de la pro-
vineia, haber ejecutado obras permauenles 
cuy* valor cubra el importe de aquella. 

Art. 8.° Los concesionarios no tendrán 
derecho á reclamar de la Administración 
idemnizacion de ningún géenero si en 
cualquier tiempo no fuese efectivo alguno 
de los elementos que hc;n comprendido 
en el proyecto y que forman la ba«e de la 
concesión. 

Arl. 9.° Se entenderá esta caducada 
previa resolución del Gobierno, si los 
concesionarios faltasen á lo dispuesto en 
los artículos 4.° y 5.° de este decreto, ó 
no dieren á las obras el impulso que, á 
juicio del Ingeniero Inspector, fuese ne
cesario para terminarlas en el plazo 
señalado. 

Dado en Aranjuez á veinticuatro de 
mayo de mil ochocientos sesenta y t res . 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Moreno 
López. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones comunica
ron á esle Gobierno de provincia con fe
cha 18 de julio de 1861 lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda'se ha 
comunicado á eslas Direcciones genera
les, con fecha 5 del mes actual Ta Real 
orden siguiente: 

limo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(O. I). G.) de la esposicion elevada por 
V r 1. á este Ministerio en 19 de junio úl
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el puntual cumpli
miento de cuanto en materia de arqueos 
esta prevenido; y enterada S. M. de su 
conteslo y de la opinión sobre el part icu
lar emitida por las Direcciones generales 
del Tesoro y de Contribuciones, se ha 
servido mandar, de conformidad con el 
parecer de esa Dirección general, que se 
observen las reglas siguientes: 

1 . a En los dias 8, 15 y 25 de cada 
mes, ó en el respectivo anterior si alguno 
de ellos fuese festivo, se dedicarán las 
dos últimas horas de las ordinarias de ofi
cina a las operaciones de asiento, com
probación y arqueo, quedando antes cer 
rada la caja para los ingresos, pagos y 
formalizaciones. 

2 . a El el ultimo dia de mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y formaliza
ciones, hasta las doce de la mañana, c o n 
sagrándose las horas restantes á compro

bar los resultados del cuarto período y 
mensual, y á practicar el arqueo con t o 
da la escrupulosidad necesaria, á fin de 
asegurarse de la verdadera existencia en 
caja, remitiéndose en el mismo dia, si lo 
permitiera la hora de salida del correo, 
las copias del acta que ordena el ar t . 16 
de la Instrucción de 15 de noviembre de 
1860. 

Y 5 . a Si el últimodia de mes fuere 
festivo, se dedicará eselush ámenle á las 
operaciones de comprobación y arqueo 
que están de te rminadas , no obstante lo 
dispuesto en (< * artículos 15 y 15 de l a 
citada iñslruccu ™ de 15 de noviembre. 
De Real orden lo d¡g° á Y. I. para su in
teligencia y cump 'üniento. 

Al trasladar á \ S. para su conoci
miento, eslas Direccii ™ e s generales han 
acordado: 

I. Que haga V. S. l a s prevenciones 
mas terminantes á las i ^vimis de esta 
provincia para que cada tu. > a > 6 1 1 c * c i r c u l ° 
de sus deberes, contribuya Ó ^ exacto cum
plimiento de las reglas adop. ' a t l a 8 - . 

2.° Que puesto V. S. d e ; c u e r d o con 
los Gefes de las citadas oficina í> s e ! J.C 

la hora en que ha de terminar I a c s P c a j ~ 
cion de cargaremes y libramient o s ' ~ 
culando prudencialmenle el Liemp. 0 p r e " 
ciso para las operaciones de asie ,. ^ 
caja; á fin de que esta se cierre u lü!s~ 
peusablcmenle á la determinada en l a s 

reglas 1." y 2 . a 

5.° Que dicha Real orden y las dis
posiciones á que se refiere ía prevención 
anterior, se circulen repetidamente en 
los periódicos oficiales y por los domas 
medios que V. S. .conceptúe necesarios, 
con el objeto de que, llegando á noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban ingresar toados "en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, y sirva esta de p r e -
testo para entorpecer las operaciones de 
arqueo, fallando á lo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en e s 
te periódico oficial para que llegando á 
noticia de los Ayuntamientos y particula
res, no puedan 'alegar ignorancia de la 
anterior disposición; empero también he 
creído conducente para mejor inteligen
cia de la misma, hacer las advertencias 
siguientes: 

1 . a En los dias 8, 15 y 25, ó el a n 
terior, si alguno de ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesorería 
de esta provincia á las dos de la tarde, y 
á las doce de la mañana el dia último de 
cada mes, ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia en 
la primera hora del dia siguiente. 

2 . a Las Administraciones y la Conta
duría de provincia no espedirán ni en t re 
garán cargaremes ni libramientos de in-
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greso, pago, ni formaUzacíones después 
de las doce de la mañana, en los tres es 
presados dias 8, 15 y 23 , ó de los ante
r io res ,^ ! algunos de ellos fuese de fiesta, 
y de la's diez de la mañana en el último 
no festivo de cada mes. 

5 . a Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las de Ha
cienda de esta provincia, según Reales 
órdenes, desde las nueve en punto de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde, 
salva la restricción de últimas horas se 
ñaladas para los arqueos en los cuatro 
dias del mes* r a indicados, los interesa
dos podrán reclamar, desde dicha pri
mera hora de las nueve de la mañana el 
despacho y recojido de los cargaremes y 
libramientos de que trata la advertencia 
anterior. 

4." Cualquiera morosidad, que no es 
de esperar, de los empleados de las men
cionadas oficinas do Hacienda en su asis
tencia á las mismas a las nueve de l ama-
nana y en el breve despacho de los car
garemes y libramientos desús respectivos 
cargos, muy especialmente en las prime
ras horgs, ya marcadas', del 8, 15, 23 y 
último de cada mes, será castigada con 
toda la severidad prescrita en las Reales 
órdenes aue tratan del particular. 

5." Últimamente, a fin de que. los 
Ayuntamientos y demás que h a \ a n d e in
gresar ó cobrar fondos en la Tesorería 
de esla provincia puedan verificarlo con 
oportunidad, para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad V arqueos, de 
que queda hecho mérito, ni sufrir nimiu-
na detención, será bien que acudan á la 
Caja de la misma Tesorería en otros dias 
que los cuatro arriba espresados, puesto 
que en ellos se destinan horas precisas 
para la ejecución del servicio inlerior.de 
aquélla, següñ va prevenido. 

Madrid 50 de mayo de 1865.—Du
que de Seslo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.°— 
Número 59 . 

La persona á quien pertenezcan dos 
ínulas encontradas en término de Colme
nar de 0re j3 el dia 25 del actual, puede 
presentarse ante el Alcalde de dicho 
pueblo, por el que so lo serán entregadas 
acreditando el derecho que le asista. 

Madrid 29 de mayo de 1865.—Duque 
de ScSto. 

QUIwTA SECCIÓN. 

A D J I I N I M U A C I O N PRINCIPAL DE PROPIEDADES 

Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA P H O V I V . I A 

DE M A M . I I ) . 

Para que los compradores de Bienes 
del lisiado no aleguen ignorancia al r e 
querirles al pago de los descubiertos • en 
que se encuentran, se servirán los señores 
Alcaldes de la provincia mandar publicar 
un bando durante tres dias consecutivos 

Eara que lodos aquellos cuyos pagarés se 
alien vencidos hasta < 1 diá 20 del actual 

se presenten á recogerlos; en la inteli
gencia, que el dia 15 precisamente del 
mes de junio próximo se espedirán comi
siones ejecutivas contra los morosos. 

Prevendrán los señores Alcaldes que 
los avisos que se dan, son por si los inte
resados no hubieran recibido los que di
rige y ha dirigido esta Administración el 
dia de los vencimientos de los pagarés, 
como previene el articulo 164 do la ins
trucción de 31 de mayo de 1855-. 

Madrid 28 de mayo de 1865.—Tomás 
Mojados. 

SESTA~s¥cClON. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

' ¿!i virtud de lo dispuesto por Real or

den de 15 de julio último, esta Dirección 
general ha señalado el- dia 3 del próximo 
mes de julio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de afirmado de los trozos 1.°, 2.% 
3.°. 7.° y 8.° de la carretera de segundo 
orden dé Alanresa á Gerona, bajo el tipo 
de su presupuesto, importante lu suma de 
4.408 791,14 rs. 

La subastl se celebrará eu los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 do mar
zo de 4852, en esta corto ante-la Dirección 
general de Obras públicas, situad* en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Barcelona ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
plitgos cerrados arreglándose exactamen
te al adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consisnarsn |>re\•iamcoi-: como garanli i 
para lomar parte cu esta subasta será de 
70.400 rs. vu. <:n tunero ó acciones deca-
miuos, ó bien en efectos de la Deuda pú-
b ica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
qu.; no o tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la | 
subasta; debiendoacompañarsc ácada plie- ¡ 
go el documento que acredite haber reali
zado ei depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caío deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales) se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por i o , menos de 500 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores siempre qne no bajen de 100 rs. 

Madrid 24 de mayo dé i8(J3.—El Di
rector general de Obr;¡s públicas, Tomás 
de Ibárrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., reciño de 
enterado del anuncio publicado 

con fecha 24 de mayo último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación cu pública subasta de las 
obras de afirmado de los trozos 4.°, 2.°, 
o.°, 7.° y 8.° de la carretera de Mári-
resa á Gerona, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mis 
mas, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
ü; o fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propínente. 

En el caso deque resultasen dos ó asa*, 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos d« 3000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajeu de 1000 rs. 

Madrid s$.dtí mayo de 1803.—£1 Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrol i 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi

cado coniecha 22 de mayo último y de 
las condiciones y requisitos (pin su «*xig»:n 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera i<; según lo orden 
d I f i : ' >-'• i :• r i I de Córdoba :i S . : v 111 a , :i i£e i j a , 
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricin suj ¡ciOD. 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición qu-- se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y I latía monte ¡ 
tipo lijado; pero advirtiendo ¡JUC sera des
cebada toda propuesta en (pie lio se e s p e 
se determinadamente la ca.aiidad, escrita 

leira, por la que se c ¡mpi m ¡te el pro-
poneate a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponaute. 

Juzgado de primera instancia del A i 
de la latina. 

En la villa de Madrid á 7 ih 
1863, el Sr. don Patricio Gonza?e7°> 

M-, Juez d e l ) r u 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de o de noviembre último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 26 del pró
ximo mes de junio, á las doce desu maña
na, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la carretera de segundo 
orden de' ferro-carril de Córdoba á Sevi
lla á Ecij', cuyo presupuesto asciinde á 
reales vellón 3.507.714,54. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de i S do mar
zo de 183a, en esta corteante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
leítuí que ocupa el ¡Ministerio do Fomento, 
y ch Sevilla ante el Gobernador de la 
provincia; bal ándose en am 1)03 pumos de 
m;-nilJesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arre.ulaudóse exaetnmonte 
al adjunto modelo; y.la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
I To.OOO rs., .:u rimero ó acciones de cami
nos, ó bien en rícelos de la Deuda públi
ca al tipo.que les está asignado por l..s 
respectivas disposiciones videntes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en- la 
Bolsa el dia au'erior al lijarlo para la subas
té; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realiza lo el 
depósito del modo que previene la rejerida 
Instrucción. 

( ¡OBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUF.Vl V-

Habiéndose dispuesto por Real orden 
de 18del actual, que se anuncie la vacan
te de la plaza de arquitecto de esta pro
vincia, por sal idaáotrodest iuo de lque la 
desempeñaba, los que deseen aspirar á 
ella, remitirán á e s ¿ Gobierno de provin
cia sus solicitudes en el término de un 
mes que empezará á contarse desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid. 

Alas solicitudes acompañarán los pre
tendientes una copia testimoniada del ti
tulo de Arquitecto y una relación circuns
tanciada de sus méritos y servicios debi
damente justificada. 

La dotación anual que está señalada 
á dicha plaza es de 12.000 rs. pagados 
por mensualidades de fondos provincia
les, ademas de la indemnización diaria 
de 40 rs . que percibirá cuando salga de la 
capital á asuntos y trabajos del servicio. 

¿Cuenca 28 de mayo de 4865.—Miguel 
Alegre. 

Rónzale/ « 
cretario honorario de S. M., Juez ' 
mera instancia del distrito de la 
de esta corte; habiendo visto los nr¿T* 
tes autos seguidos por doña Justa Í2* 
ranz, su Procurador don Manuel CemT 
ñero y Aedo con Domingo la Yoga v 
rebeldía de este los estrados del Ju/Ia 0 

sobre que á la primera se la declaro nJí 
bre para litigar; por ante mí el miraseis 
Escribano, dijo: 0 

Resultando que por la doña J U s u 
Herranz se ha justificado no la corres 
penden ni disfruta bienes, rentas, pensión 
nes ni industria alguna, no contando para 
subsistir con otros recursos masque los que 
se proporciona en su ocupación de sir» 
vienta: 

Resultando que el demandado Domin
go de la Vega no ha comparecido en el 
juicio, por lo cual se matulo se siguiera 
para con él en rebeldía: 

Considerando uue la espresada dona 
Justa Herranz se halla comprendida en 
los casos que con arreglo al arl. 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil deben de
clararse pobres: 

Visto el dictamen del Promotor fiscal 
del Juzgado, debia declarar y declara 
pobre en sentido legal á • la mencionada 
doña Justa Herranz, mandando en su con
secuencia que se la defienda en tal con
cepto con las obligaciones prescritas en 
los artículos 90 y 200 de la citada ley. 
Y por esta su sentencia que se publicará 
en la Gaceta del Gobierno, Boletín Oficial 
de la provincia y Diario de Amos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 1100 de 
la propia ley de Enjuiciamiento, asi lo 
mandó, provee y firma dicho Sr. Juez, 
de todo lo cual, yo el Escribano doy fe: 
—Patricio González.—Tomás Bande! 

Corresponde con su orijinal de que 
doy fé, y á que me refiero. Y para que 
conste y tenga efecto íajpiíblicáción de la 
sentencia inserta en los periódicos oficia
les según esta mandado, yo el infrascrito 
Escribano de número de'esta corte, es
pido el presente que signo v firmo en Ma
drid á 20 de mayo de 1863.—Torito 
¿ande . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad. 

Por parte de don Pascual Rojas, ve 
cino de Mazarambroz, se ha acudido al 
Juzgado de primera instancia del distrito 
d é l a Universidad de esla corle, por la 
Escribanía de número de don Miguel Diaz 
Arévalo, solicitando se declare el eslra-
vío de un talón del depósito voluntario 
inlrasferible de 5200 r s . , hecho por el 
don Pascual Rojas eu el Banco de Espa
ña, el dia 25 de julio de 4862 que entre
gó á don Pablo Rodríguez, en garantía 
de cierto contrato celebrado con el mis
mo y que en su consecuencia se mande 
que el Banco entregue á dicho señor Ro
jas , un nuevo talón ó su importe, En su 
virtud y con arreglo á lo acordado en 
auto de este dia, se hace saber el e s -
travio de dicho documento y se cita á las 
personas que se crean con derecho á él 
ó tengan que hacer alguna reclamación 
respecto del mismo para que dentro del 
término de diez dias comparezcan en d i 
cho Juzgado y Escribanía, por si ó por 
medio de representante legitimo á dedu
cir las acciones de que se creyeren asis
tidos, bajo el apercibimiento .que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de mayo de 1805.—Mi
guel Diaz Arévalo.—445. 

En virtud de providench del señor 
don Patricio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de osla 
capital, refrendada del Escribano dr 8ü 
número don Toniás Rande, se cita por 
medio del presente «'dicto a los acreedo
res del concurso de don José Polo de la 
Sierra, para la Junta general que se ha 
de celebrar el d ia . 10 de junio próximo, 
á la hora de las doce de su mañana, en (a 
Audiencia de dicho Juzgado de la UU-
na, sita en el piso bajo de la territorial-, 
con objeto de someter.á su aprobación 
cierto arreglo hecho relativamenteá su 
crédito entre el acreedor don Bartolomé 
Basanta y-la sindicatura del espresado 
concurso." 

Madrid 25 de mavo de 1865.— To
más Bande.—412 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udicncia. 

En este Juzgado, y por testimonio dej 
Escribano don Eulogio MarcíHa Sanche*, 
se ha deducido demanda civil ordinaria 
por el Procurador don Ignacio Santiago 
y Sánchez, á nombre y con poder de don 
Guillermo Rolland, de esla vecindad, 
coutra don Antonio Casulla, cuyo para; 
dero es hoy ignorado, sobre pago de 70w 
reales, 02 cents., importe de un pagare 
que por este aparece firmado, de cuya 
demanda se confirió al Castilla traslado 
con emplazamiento por auto de 45deanr» 
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d á n d o s e le citase y emplaza
d o ' , 1 1 1 S ó d i c o s «riciales, parayie en 

P , , r °ÍÍte30¿tiéscompareciese-amos-
¿ r* i n°ri«v contestarla; y como no lo 

jnse P ^ J - L se ha acordado, mediante 

í? Eulogio Marcílla Sánchez.—414. 

Gregorio Rozalem, Juez de primera 
j u n c i a de! distrito de la Audiencia 

¡jjjesia capital. 
ñ j r el presente, se cita y emplaza á 

IM los que se crean acreedores de don 
KJghor L 0 P e z > d e e s l a vecindad, para 
L el día 15 de junio próximo venidero, 

fias diez lloras de su mañana, compa
rezcan en (Vicho Juzgado, sito en el piso 
£j f t,Ii' la Excma. Audiencia del lerri lo-
£j ¿ a l e b r a r junta general, y tratar de 
lü quita une aquel ha solicitado; previ-
áémlosc ¡i dichos acreedores (|ue deben 
presentarse en la junla con el titulo de su 
¡.ri,j¡.,> respectivo, bajo apercibimiento 
i ¡ 0 n„ ser admitidos en ella, pues así lo 
¡¿«ti ¿andado en auto de 21 del actual . 

Madrid 22 de mayo do 1865.—Gre-
2orio Itoz.-dcm.—Por mandado de S. S . , 
Vicente Castañeda. 

j . . ; j , ¡ ¡Q de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Pon Lorenzo Izquierdo, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
Villa de Navalcarnero y su partido. 

Hoy fe: Que en este dicho Juzgado y 
por mj :escribanía, se ha seguido inciden-
|e de pobreza de instancia de Juan Ma
nuel y Viclorio Benito Barrio y consortes, 
en los cuales, seguidos por loaos sus trá
mites, se ha diclado el siguiente 

Auto definitivo.—En la villa de Na-
ralcarncro á 22 de mayo de 1803; el se -
üur don Vicente L ó p e z Marin, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido; habiendo visto las precedentes d i 
ligencias de información de pobreza prac
ticadas de instancia de Juan Manuel y 
Yirlirio Benito Barrio, por sí, Dionisio 
Redondo, esposo de Saturnina Benito 
Barrio; Vicente Rodríguez, como marido 
de Juana Benito Barrio, y Gerónimo Chi
pa!, conjunta persona de .\nlonia Benito 
I Barrio; las tres últimas hermanas de 
feudos primeros, y de los cinco hijos l e - ' 
Sitimosde Manuel y Jacinta, que en unión 

Lucio Hernández, consorte legítimo 
de Valentina Guerrero y Barrio, hija de 
Hilaria, que lo fué de Manuel y Victoria 
Nriguez, han solicitado se dictase á su 
fovor la cualidad de pobreza para litigar 

Jacinto González, esposo legítimo de 
Antonia Barrio; y 

Considerando que conferido traslado 
" e la demanda al Jacinto González, no le 
evacuó, por lo que se le acusó la rebel -
d'a por el Procurador don José Figueroa 
r&rriá, que representa á los demandan-
l e s . declarándele por decaído del ínf\mo, 
Y mandando se practiquen las diligencias 
sucesivas en los estrados del Juzgado, 
vuc no habiéndose opuesto el Promotor 
i }' del Juzgado, y habiendo justificado 
tos interesados por la declaración contcs-
p de cuatro testigos, no poseer bienes de 
l 0 rluna, ni contar con mas recursos para 
s u subsistencia que con el jornal que ad -
JH , c ren, S. S. por ante mí el Escribano, 
?!J° ; Que debía declarar, y declaraba po-

paraíi t i-ur, á J u a n Manuel y Viclo-
V? Benito y Barrio, Dionisio Redondo, 

'cento Rodríguez, Gerónimo Chipat, y a 
ucio Hernández; estos cuatro en repre

s i ó n de 

provincia, ademas de notificarse en los 
estrados y forma prevenida en el artículo 
1190 de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Así definitivamente juzgando lo proveyó, 
mandó y firma; doy fe.—Vicente López. 
—Lorenzo Izquierdo. 

Y para remitir con comunicación al 
'Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia á fin de que se inserte en el Bole
tín O/icial, pongo el presente que signo 
y firmo c o n i a remisión necesaria y visa
do del Sr. Juez, en Navalcarnero a 22 o"e 
mayo de 1863 .—V.°B. 0 ,—López .—Lo
renzo Izquierdo. 

Licenciado don Vicente López Marin, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 

Por el presente, cito y llamo á Eva
risto y Luisa Linares, que se dice ser 
menores de edad, ó sus legítimos repre
sentantes, cuyo paradero se ignora ,hijas 
aquellas y únicas herederas de don Ma
teo Liuares, vecino que fué de Villanueva 
de Perales, para que en el término de 
quince dias se presenten en este Juzgado 
y escribanía del actuario, á fin de hacer
les saber una providencia dictada en la 
causa que se instruye en el mismo, por 
escesos y danos ejecutados en el monte 
encinar de propios del citado Villanueva 
y terrenos particulares; bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho término 
sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar 

' Dado en Navalcarnero á 2o de mayo 
de 1863.—Vicente López.—Por su man
dado, Francisco Caballero González. 

Alcaldía constitucional de Cadalso, 

Con la competente autorización de 
S. E . , se sacan nuevamente á subasta 
300 pinos tronchados y arrancados por 
los aires y nieves, para rollos y lenas, 
que se hallan en el pinar del concejo de 
esla villa, los cuales han sido retasados 
últimamente en 1600rs . , lino del remate, 
que tendrá lugar el dia 14ue junio próxi
mo, en las casas consistoriales, desde las 
diez en adelante, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en dicho acto. 

Cadalso29 demayode 1863.—E1A1-
calde, Leandro Abad. 

Alcaldía constitucional de San Martín de 
Valdeiglesias. 

Por acuerdo del Ayuntamiento cons
titucional de esla villa, se anuncia la su
basta del surtido ¿le aceite por arrobas 
para el alumbrado público de la misma, 
para el primer año económico que em
pezará á regir desde 1 0 de julio próxi
mo hasta fin de junio de 1864, bajo el 
tipo de 50 reales cada una, estando sena-
lado para su remate el dia 24 de junio 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
sala consistorial, en cuyo acto se presen
tarán las proposiciones en pliego cer ra
do, conforme al modelo que á esta con
tinuación se redacta, advirliendo que ¡ 
ademas de estar de manifiesto en la Se 
cretaría el pliego de condiciones bajo que 
se ha de celebrar aquella lo eslará en el 
mismo acto. i 

San Martin de Valdeiglesias 24 de 
mayo de 1865.—José Fermosell y Mu-
darra. 

Lentejas de 15 á 19 rs . arroba, y de 7 
á 9 cuartos libra. 

Carbón de 7 1|2 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 7 l r2 á 8 1|2 rs . arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 26 á 30 rs . fanega. 
Algarroba, á 40 r s . id. 

Trigo vendido 1084 fanegas. 
Quedan por vender 842 

Precio máximo.. . 53 5|4 
ídem mínimo 48 
Ídem medio 49,78 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid51 d e m a y o d e 1865.—El Al 
calde-Corregidor, Duque dé Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

pión, y á disfrutar de los-demás bene-
0 ; . ! 0 s ( i ue l a lev les concede. Publiquese 
W l a sentencia "en el Boletín Oficial de la 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 

Con autorización de la superioridad, 
se subasta en esla villa públicamente el 
arbitrio de pesas y medidas de uso vo
luntario, por lodo el ano económico, que 
dará principio en 1 .* del mes de julio 
próximo y finará en 50 de junio siguiente 
de 1864. 

Y para sus dos remates se han serta-
lado los dias 7 y 14 de junio próximo 
venidero, do oncea doce de sus respecti
vas mañanas, ante el Ayuntamiento de la 
misma, en su Sala consistorial y bajo 
las condiciones que se leerán en dichos 
actos. 

Lo que se anuncia al público l laman
do l idiadores. 

Fuente el Saz 25 de mayo de 1863 .— 
El Alcalde, Tomás López Merlo. 

Alcaldía constitucional de Villarejo de 
Sahanés. 

Se halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa el ami -
llaramienlo que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería d.da mis
ma, en el año económico de 1865 á 1864, 
para que dentro del término de doce dias 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, puedan presentarse las 
reclamaciones de agravio, pasado el cual 
no serán oidas. 

Espero de los señores Alcaldes délos 
pueblos de BelmonlcdeTajo, Villamanri-
que, PÜéhtiduefla y Valdaracale, den pu
blicidad á este anuncio. 

Villarejo de Sálvanos 29 dé mayo de 
1765.—E. A. P . , Saturnino Serna. 

T . : . . . d e T vecinode se com
promete á suministrar, según que se le 
ordene por la autoridad, el aceite de 
buena calidad que sea necesario, bajo el 
tipo de reales cada una arroba para 
el alumbrado público de esta población. 

Fecha y firma. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2222 fanegas de trigo. 
1565 arrobas de harina de id. 

• 7857 arrobas de carbón. 
110 vacas, que componen 46 .309 

libras de peso. 
. 520 carneros, que hacen 15.118 li

bras de id. 
227 corderos que hacen 4 .814 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el día dejioy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 82 á 86 r s . arroba, y 

de 30 á o2 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 117 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 

Cotización del 30 de mayo de 1863 á la 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 53-15 d.; á plazo, 53-20 
fin. cor. vol. 

ídem diferido, i d . , 48 -90 . 
Deuda del personal, id., 24-55 y 6 0 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
publicado, 9 5 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, deá íOOOrs . , 6 por 
100 de interés anual, id., 97-40 . 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , i d . , 97 -75 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id. , 102-75 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 101-25 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 re., id. , 99 d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, id. , 99 d. 
Ídem del Canal de Isabel 1!. de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
112-25 d. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 98 -50 . 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 219 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id. , 2 7 0 0 p . 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2900 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsantes por 
sorteos, id. , 1080 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsamos por sorteos, <• 
137 Ij4 por 100, id., 10.600. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881 . 

ídem del ferro-carril de Patencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de E s 
paña, id . . 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20. 
París á 8 dias vista, 5-25 p . 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 51 de mayo de 186o. 

IXÍRESOS. . 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

2.* 
3.* . . . . 
4 . V . . . 

En la de la calle de Toiedo, 59 — 
(Sección 5 . ' ) . . . . 

En la de la calle de Fuencarrai 
(Hospicio.—Sección 6.') . . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. En la Plazuela de las Descalzas 

(Monte de Piedad): 

2.* 
3.* . . . . 
4 . V . . . 

En la de la calle de Toiedo, 59 — 
(Sección 5 . ' ) . . . . 

En la de la calle de Fuencarrai 
(Hospicio.—Sección 6.') . . 

22.440 
13.830 
33.419 

21.933 

1C 813 

299 
202 
303 
514 

376 ' 

277 

80 
» 
» 

4 

8 

379 
262 
563 
514 

380 

285 

# TOTALES. . . . 141.507 2.291 92 2.383 

REINTEGROS. 

- * 
Recles vellón. Número de pa -

gilí por saldo. 
Mem ú cuenta. Total número 

de pagos. 

En la Sección 1.* Plaza de las Des
calzas (Monto de Piedad) . . . 130 071.43 87 33 120 

hl Director de semana, 
Manuel Esteban Cátala. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

índice de los Reales decretos, órdenes, 
circulares, etc , insertos en este pe
riódico en el mes de mayo último. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Ueales decretos creando un Ministe
rio con la denominación de Ministerio de 
Ultramar, y disponiendo míe se encargue 
de su desempeño don José de la Concha, 
Ministro de la Guerra (núm. 121). 

"Otro nombrando una comisión para 
que forme un proyecto de etiqueta que 
fije el ceremonial de los actos interiores 
y esteriores de la Real Casa (125). 

Otro adicionando con dos individuos 
mas la comisión anteriormente nombra
da (127). 

Otros fijando las atribuciones del 
Consejo de Ministros en el despacho de 
los negocios de Ultramar, é introduciendo 
las variaciones necesarias en los presu
puestos generales del Estado por conse
cuencia de la creación del Ministerio del 
mismo nombre (127). 

Ministerio de Gracia y Justicia-. 

Real orden declarando que cuando en 
una causa criminal se declaren las cos
tas de oficio, no tienen derecho a percibir 
las que devenguen Jos funcionónos de la 
administración de justicia (109). 

Otra anunciando la vacante de "va
rias plazas de médicos forenses (111). 

Otra sobre anotación en el registro de 
la propiedad de los embargos preventi
vos (113.) 

• Circular sobre repartimiento de los 
negocios civiles (120). 

Otra sobre la ley hipotecaria (121). 
Real decreto modificando el numero 

17 del arancel de honorarios de los R e 
gistradores de hipotecas .(124). 

Mimslerio de Hacienda 

Ley autorizando al Gobierno para 
que desde 1.° de julio próximo recaude 
la contribuciones, rentas y derechos del 
Estado é invierta sus productos en los 
gastos pÚDlicos (120). 

Otra declarando puertos francos los 
de las plazas de Ceula,«Melilla ó islas 
Chafarinas (120). 

Otra ampliando los créditos abiertos 

por la ley de i . ° de abril de 1859 para 
la construcción de carreteras (127). 

Ministerio de la Guerra. 

Real orden mandando que los indivi
duos que hallándose sirviendo en el ejér
cito como voluntarios, adquieran nuevos 
compromisos por efecto de los sorteos 
de quintas, continúen en los mismos 
cuerpos en que se encuentren ( H 6 ) . 

Otra declarando que no tienen dere
cho al abono de los 2000 rs . que conce
de la ley de reemplazos del año 1856 los 
sustitutos que cubren plazas por otros 
(116). 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden dictando algunas disposi
ciones para el buen servicio de los car
ruajes destinados á la conducción de pa
sajeros (109). 

Real orden declarando exento del 
servicio militar al mozo Juan Márquez, 
por su calidad de eslranjero (112). 

Otra aprobando el acuerdo del Conse
jo provincial de Barcelona, por el que 
declaró bien incluido rn el alistamiento 

Sara el reemplazo del ejército, al mozc 
oaquin Salva y Urquiola, vecino y resi

dente en la isla de Cuba (124). 
Otra declarando que no es necesaria 

la presentación personal ante el Ayunta
miento y Consejo provincial, de los jno-
zos que renunciando á toda exención, 
redimen su suerte por dinero (124). 

Instrucción mandada observar para la 
formación de los espedientes de obras de 
reparación y ensanche en los estableci
mientos provinciales y municipales de 
Beneficencia (124). 

Circular sobre presupuestos provin
ciales prorogados (128). 

Ministerio de Fomento. 

Ley autorizando al Gobierno para 
uniformar las tarifas de los ferro-carriles 
cuyas concesiones se otorgaron antes de 
la ley de 3 de junio de 1855, y fueron 
ratificadas sin tarifa legal (172). 

Otra autorizando al Gobierno para 
variar el trazado del ferro-carril de Gra
nada (172). 

Otra autorizando al Gobierno para la 
concesión de dos caminos de hierro que 
partiendo de Belmez vayan á empalmar 
con las líneas de Ciudad-lleal á Badajoz, 
y de Córdoba á Sevilla (127). 

lo 

Otra clasificando los montes públicos 
y demás que espresa (127). 

Otra prorogando los plazos fijados 
para la terminación de las obras de va
rios ferro-carriles (128). 

Otras autorizando al Gobierno para 
otorgar la concesión de un ferro-carril, de 
Zaragoza á Escatron, v otro de San Sa-
d u r n í a Igualada (128)" 

Consejo de Estado. 

Real decreto aprobando el dictamen 
del Consejo de Estado en pleito entre 
don Diego Argumosa, apelante, y don 
Baltasar Mala, apelado en rebeldía, so
bre que se declare ilegal la altura de una 
casa construida por el último en esta 
corte (119). 

Otro recayendo igual resolución en 
pleito promovido por don Joaquín Marra-
c¡ y Solo, sobre subsistencia ó insubsis-
tencia de la Real orden en que se decla
ró la nulidad de la enajenación de la 
dehesa Carnicera, de los propios de Mo-
rala de Tajuña (128). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Bagajes.—Cuentas do los servicios 
de bagajes prestados por el cantón de 
Navalcarnero en el primer trimestre del 
corriente ano (104). 

Id. por el de Yillarejo de Sal vanes 
(105). 

Id. por el de Las Rozas (106). 
Id. por el de Guadarrama (108). 
Id. por el de Perales de Tajuña ( \ \ \ ) . 
Id. por e ldeTorre jondcArdoz( I12) . 
Id. por el de Navacerrada en el cuar-
trimestre del año próximo pasado 

(114) . 
Id. por el de Arganda en el primero 

del corriente año (117). 
Id. por el de Alcalá (i 19). 
Cria caballar.—Se anuncia haberse 

concedido permiso al Excmo. señor mar
qués de Alcaflices para abrir una parada 
pública en el Soto de Algete (104). 

Hacienda.—Real orden sobre arqueo 
de caudales.en las oficinas de Hacienda 
pública (103). 

Estado de los fondos provinciales de 
Madrid en el mes de marzo último (120). 

Instrucción pública.—Circular r e 
cordando el. pago de las atenciones de 
instrucción primaria por el primer t r i 
mestre del corriente ano (126). 

Minas.—Se anuncia la caducidad de 
las concesiones de las minas San Caye
tano, El Porvenir y Constancia Triunfa
dora (104). 

Se admite la solicitud de registro de 
la mina San Javier (104). 

Obras públicas.—Nota de'los terrenos 
que han de ocuparse para la ejecución de 
las obras de la carretera de tercer orden 
entre el puente de la Pedrera y Cadalso 
dé los Vidrios (118). 

Suministros.—Nota de los precios á 
que han de abonarse las especies de su
ministros en el mes de abril último (115). 

Vacantes.—Se anuncian las de las 
Secretarías de los Ayuntamientos de 
Gargantilla y El Molar (119). 

Ídem la del Horcajo (123). 
ídem la de Rascafría (127). 

Real orden recomendando la adquisi
ción de El Romancero Español (103). 

Se encarda á los Alcaldes presten 
su apoyo á los señores oficiales del ejér
cito encargados de los trabajos geodé
sicos para el levantamiento del mapa 
de España (104). 

Real orden declarando son de abono 
en los presupuestos municipales las can
tidades que se inviertan en la adquisición 
de la obra titulada Historia de la ciudad 
de Toledo,- sus claros varones y monu
mentos (109). 

Se admiten observaciones á la solici
tud de varios vecinos de Daganzo de 
Abajo, pidiendo su segregación de Da
ganzo de Arriba y su incorporación á 
Ajalvir (117). 

Consejo provincial de Madrid 

Sentencia recaída en pleito cntr, , 
individuos que formaron el Avunú l°s 
de Chinchón en 1841; el A y u n ? ^ 
de la misma y el Promotor fisoal d í 1 0 

cienda pública sobre aprobación A*,¡ Ha* 
tas municipales (116). o n ü f t ^ 

ídem referente á los individuos 
compusieron el Ayuntamiento da A O 
villa en 1849 (117). e d l ( * a 

ídem á los mismos de 1840 ( i ^ y 

Junta general de Estadística. 
Se llanta á examen para proveer dn 

plazas de'auxiliares que han resultad 
vacantes en provincias (108). 

Comisión provincial de Estadística. 
Relación de los pueblos que no han 

remitido los estados del movimiento de 
la población por los meses de enero, fe. 
brero, marzo y abril (121). 

administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid. 

Estado del fondo supletorio corres
pondióme á territorial cu 1862 (103). 

Circular sobre recaudación de la con
tribución de consumos y mas que espre
sa (109). 

Otra sobre amillaramientos (115). 
Se anuncia la vacante del estanco del 

pueblo de Chozas de la Sierra (121). 

PARTE N O OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Á LOS AYUNTAMIEiNTOS. 

La agencia general central de toda 
clase de negocios que se acaba de iuslakir 
en esta corte, Puerta del Sol, núm. 10, en
tresuelo, se ocupa muy particularmente 
de los amillaramienlos y repartimientos 
de los pueblos de la provincia, garantizan
do á estos de lodos los gastos y perjuicios 
que les puedan sobrevenir respecto á las 
comisiones y encargos conliados por lu 
Alcaldes y particulares á esta agencia, en 
el supuesto de falla de cumplimiento por 
parte del agente, teniendo para el efecto 
un capital mayor de 20.000 duros. 

Madrid 8 de mayo de 1 8 6 5 . - B 
Agente, Antonio Domenech. 

En la Administración del Boietin 
Oficial. Corredera Baja de San Pablo, 
número 5 9 , t ienda, se encuentra la 
siguiente 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUN-
T A M I E N T O S . 

Relaciones de fincas rústicas y urba 
ñas y ganader ía , á 3 cuartos. 

ídem de dadas en renta y colonos, 
á 3 id. 

Papel para el amillaramiento; ¡' P 
cuartos pliego. 

ídem id. para el reparto, á id» 
ídem de lista cobra loria, a id. 
Libramientos, cargaremes y cartas 

de pago, á id. 
La cuenta del Alcalde, á id. 
ídem del Depositario, á id. 
ídem de contribuciones, á id. 
ídem del estado de id., á id. 
Estados trimestrales de nacimiento* 

matrimoniosy defunciones, a id. el IQQ* 
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